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D1SPOSICION TRANSITORIA

DISPQNGO,

El Ministro da Trabajo,
LIClNtO DE LA FUENTE Y DE LA FUENTE

DECRETO 309V1972, de 2 de noviembre.:pot.fque
se modifica el Decreto 2786!1961,' de. 16. .de_nq'Viem~
breo sobre prestaclones ~:a8i#~ncW1lJ4ni~rio _y
ordenación de 108 gBrYtcto8.~CO$ '~n-.r B6gtri'uli
General de la Seguridad SQcía~~

alt;:o$,,*,ba-jadores.porcuenta ajena que r~únan·las condi·
ciones.qüe·se señalan en el articulo siguiente.

b' Los pensionistas:del }\égimenGep.eral y los que sin tal
carncte1';. ,estén en el goce de prestaciones periódicas del Régi·
lll~n,:General.enlos términos que· se. señalan €tu las disposiciones
deapllcacióny desarrollo del presenteDecr~to.

Dos. Tendrán, asimis.mo, derecho a asistenda sanitaria por
enfermedadcom6.n o acctdente no laboral los familiafes o as1·
mllados,a· carg(/'de laspersonl:is mencionadas en el número ant~

rior, que. a continuaCión se detallan.

a) Cónyuge.
ti) Los descendientes legítimos, legitimados ~' ilegítimos,

aunque estos últimos no tenga,n la condición legal de naturales,
y los hijos. adoptivQS menores de vei~ti~aftas de edad, así como
losher-IP:~Qsmenorea'dedieciocho a1\os y los mayores declichaa
ed8des'que padezcan Una incapacidad . 'permanente y absoluta
quelesínhabUite por completo pan¡, toda profesión U oflclo~

los descendientes antes indicados podrán serlo de .ambos· eón·
yuges o,de cualqUlera de ellos.

ExcepcionaJmente, los aCQgidos de hecho quedarán asimila~

dos>a·~:~.tos'efeetos,a 10$ famiUares mencionados en el párrafo
anwI'.io~1"pfevio acuer~o en cada caso. del Consejo Provincial
del Instjtuto Nacional de Previsión.

el Los ascendientes, . cualquiera :que, sea aucondición legal.
o por&lopci6n tanto del titular del derecho como de su cón
y~e y'los cónyuges de tálesascendien,tes por ulteriores nupcias~.

TJ;es.... Las personascoIpprendidas en tP número' anterior sólo
tendrán' .la condición de.beneficiarios 'cuando reunan los fequi"
sitos siguientes.

al Vivir con el titular· del derecho ya su~{expensas.

Np" ~ .apre;ciará la falta de: convivem:ía-,sn los casos de. sepa.
niciÓll transitoria y ocasi-o:nal, por razón de trabajo, imposibili~

da.d. de':en(:ontra~. vivlenda;en el .nuevo, puntot\e destino y
1.te1llt\s... circunstancias s1:rnllares.

. f.io,obstante Jo dispuesto ·en los párrafos anteriores, 'en caso
de separación, conservaráb su. condic;i6n de beneficiarios de la
asiste-nciasanitaria el cónyuge del tittUar del derecho. salvo que
sea. declArado judicialmente cónyuge .culpable, y los, hijos que
con él c:pnvivany reünanlas de11lá.s '(:ondicloues establecidas 'ea
eLpre-sentear:tículo.

b). ·NoI'eaUzartrabajd remunerado alguno, niperc1b1rrenta
:patrimonial ni pensión alguna sUPQTiores al dobla del salario
minünwlnterprofesional de los trabajadores adultos.

cl."No tener derecho,·.por título: disti¡l.to. a recibir asistencia
sanita.r~~ de 1& Seguridad. Social en cu.,aiquiera de sus Regfme-
nes,. CO-D.uDa.,.extensióI1.y .contenidoanálogos a los establecidos
en el Régimf3D General.-

Seg@<!o¡----'Queda·s\lprimida.la regulaci6n .de la cuarta situa
(üónasilp,il¡J;da a la de, alta de las' contenidas en el Iíúmero
c.t9S del,artlcúlo sexto, SélJÚ1l' la, nueva redacción dada almismo
porel})etrtlto, tres miltreselentos trece/mil novecientos setenta,
de doc:e-: de· noviembre.

Tercero,--El arUculo catorce queda redactado en 108 siguien~

-te¡s términos..,
..Articulo ciatorce,-Beneficiartas.

Uno:. Tendrán derecho a la asistencia sanitaria por mater
nidad:

al· . Las ·trabaJadoras .afiliadas. y en alta e~n el Régimen Ge
neral.de la: Seguridad, Social.

bl!.asp:ensionistas del Régimen General y las que sin tal
carác:.terest,én en elgoce:de:prestaciones periódicas del Régimen
Oeneral,'.en:Jos términoS que ae.$eñalen en las. disposiciones de
'ap1icaciÓll .y. desarrollo,d.el presente DelJreto.

c) ~as. ~neficiarias·a cargo de, los. titulares con· derecho a
asistencia sanitaria por enfermedad. común o accidente no laA

bora!.
dl J"as ,osposasde lostrlf-baiadoFeS titulares.
ell':lls traba:iadorase-x~njeras,cualquieraquesea su naA

ciona1idad., al servicio de Empresas comprendidas en el Régi
men General de la S;'8Uridad Social.

D()s~,Elderecho ala asistenci&sanitária pormatena1dad
se ~co'rlocerá. y someterá -en su disfrutes las mismas normas
que' reg'~lati la. asistencia wnitaria por -enfennedad común -en
cUllnto,:'Sean aplicables.> sin perjuicio de lo dispuesto en esta
sección,.

Cuatto.-Queda. suprimida la disposici6n transitoria cuarta.

FRANCISCO FRANCO•

Los ]?receptos contenidos en el capítUlo', IIdel presenta- De
creto, .serán de aplicación a'los .expedieny:~s· qué•. se- .• iniéien· a
partir de la fech& de su entrada en.:vigcJJ:'•.En·tpdg ,lo··tiernás.
ajeno al procedimiento. se estará a lo~tab:l~"·éP,:~te. Oe~
creta, aunque el expediente Sé. hubiera' iniciad/) ao,te$ de-_~ -~n

trada en vigor.

Así lo dispongo por el presente DecretQ,., dado en Madrid a
dos denoviem~ de mil novecientos setenta y dos.

El· Decreto dos mil seteciento&sesenta yseis/mU noyecientos
sesenta y ~ete, de dieciséis df}noviem;bI'e.por·~~quese:dictl:ln
normas sobre prestaciones de asistenciasan1tarla YO~~,Il$CiQIl
de los servicios médicos en el Régi'men General de la Selt\itidad
Social, señala en el número tres-de !juartíoulo segun<íQ",'E!ntre
los req~isitos que han de reunir .los- famí)lares y a-SÍri.iUados a
cargo' de los' titulares 'del· derecho.a I:aasistcllcia 'sanitJ:U'1-a para
poder ser beneficiarios de las préSw.cioIleS':;$&I1i1arla$d~lRé.,.
gimen General, el de no tener derecho, por titulo distip:w, q,
recibir asistencia sanitaria de la Seguri<1adSopialencualqwet¡a
de sus Regimenes. .

Ahora 13ien-:- como quiera que en alguno de 103 Regbnenes
EspeclaJes la prestación de la asistencia.sart~t.arian:o ha podido
alcanzar aun una completa totalhomoge;n~:lid~d'.con~lRé$'imen

General, resulta aconsejablemodifica.r&1<::itari0pre<.:6.ptp ,en, 'el
sentido de qua el mismo pennita aestm:> famiijares,Qasj.g.lJ)aqos
recibir la ,asistencia sanitaria que en, cOndtta(fnd$ta~e~pUe-da
corresponderles en el Régimen, General cU.lUldoJa> q~~ ~~vj~ran

derecho en otro Itégimen Especial no fues6'·delmiSrhoalcance
y contenido que aquélla.

Por, otr~ parte se estima'necesario'ad.~;Jtllrt:leté~inad()s
articulos del mencionado Decreto a las,:~nnbvaqiQ~J> ',que·:en
materia de asistencia sanitari8han' intród~d~,.-lM':~isP9sicib·
nes finales décima y undécima4~la LeYVflinticuatro/~ltn(¡-ve.
cientos setenta y dos, d~ veiritj;unodeju~~o,:de''{iuan91api15n
y perfeccionamiento de la acción protectora del Régimen'~.ne.
raI' de la Seguridad Social. . .

Asimismo,· resulta también ac()nseiableatnPliar él :tope. esta..:
blecido en el apartado b} dellliunero dQsprtl,:manci'ona(io ar·
ticulo segup.do,para unifIcarlo c;Qn el·crlteri()~enidó.~cuen,tai

a efectos similares, en la condición -tercera )le1- articulo, Cuarto
de la Ley· veinticinco/mil nó....eC'-li;:ntossetent.1l: 'y,ttn:oj<de,dieci~

nueve de junio, de Protección a lasFami1ia~NumetQsas.

Finalmente. se consider~ conveniente·iri:cNit los'hijos UaglA

timos, que no tengan la condic16n·legalilel1at-uqiles•. e~:tre·los
posibles- beneficiarios de la asistenCia saJ.'lttar.iJl-. recqgi~l1~o}as

directrices m.rcadas respecto. a aquéUos'--pqr.JasLeyes. antes
citadas, v~inticinco/mi1 novecientos setenta y uno y veiutic'ua·
tro/mil novecientos setontay- dos.

En' su. virtud, a. propuesta del Ministrada Trabajo, previa
deliberación. del Consejo' de Ministros en :'Stl 'Feiunlpn ':~ldia
veintisiete de Octubre de milnovecientossetonta ydos.-

Articulo úniCO.-El Decreto dQS mil setedeptos sesen~,.Y- seisl
mil novecientos sesenta y siete, pe dieci$éis: denovi~~.por
el que se dictan normas sobre })restacion~s d-e, a:siswnci!lsa.ni~
taria y ordenación de. los .se:r-vi(:i~, médiC'C/s' :e,,: ,el··' Ré~lt1eñ
General de la Seguri<;iad SociaJ,'queda'modlficado d,e l~:f(ifnla
siguiente: . '

PrimerO.-El artículo segundo .·queda- re-dactado en los ·8i~
guientes tenninos:

«Artículo segundo.-Beneficia.rios·.

Uno. Tendrán derecho aasistencia. S'anitiU'ia pocsnfermed.ad
,común o accidente no laboral las personaS f>iguiente.~ ,

¡·rilllilllP Ir"frl'
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DISPOSICION FINAL

Lo dispuesto en el presente Decreto entrará en vigor el día dé
s~ publicación en el ..Boletín Oficial del Estado~_

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrld
a dos de noviembre de mil novecientos setenta y dos,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Trabajo,
LICINIO DE LA FUENTE Y DE LA FUENTE

medad, o incapacidad laboral transitoria, se regulan en el ar~

tículo ~O del Estatuto Jurídico de Practicantes Ayudantes Téc·
nicos Sanitarios, aprobado por Orden ministerial de 16 de junio
de 1-967 y en el articulo 26 del Estatuto Juridioo de Matronas,
aprobado por,Oroen nrlnísterial de 22 de abril de 1967.

Art. 7." .~ personal interino que incida en cualquiera de las
situacionesmdicadas tendrá los mismos derechos que el per
sonal propietario. salvo en lo que se refiere a reserva de plaza.
que se extingue. si al ser alta de la liOf!ncia por enfermedad no
hay posibilidad de·. concederle· otra interinidad, porestai" ocu
padas las plazas por personal propietario, haber existido amorti
zaciones o actuar ínterinos &nmayor derecho.

Pesetas

DE LA FUENTE

Retribución

""'.

Urnos. Sres, Subsecretario y DIrector general de la Seguridad
SociaL

7.100
7.100
7.100
7.'100

9.600
9.800

6.300
6.3QO

B.1OO
80400
8.400

14,500
12.600
12.600

Mensual

Tercera categoría:

Topógrafos de primera .. , .
Delineantes proyectistas , " .
.Encargados de·· Sección ,..•........•

Cuarta categoría:

Topógrafos de segunda : ,
Delineantes < , .

Analistas .> , .
Inspectores o Cela~ores de Obra .

Quinta categoría:

A\lXiliares técnicos , , .
Calcadores ., ~ ,. ....•...•.. , ú •••••• ,.~ .

RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo
por la que se establecen retribuciones base para
las categorías profesionales de la Ordenanza de
Tmbajo en las Industrias de Captación. Elevación,
Conducoión, Tratamiento, Depuración y Distribu~

ci6n de Agua de 27 de enero de 1972•.

En cumplimiento de .10 dispuesto en .18 disposición adicional
tercera de la Ordenanza de Trabajo pata l8.5 Industrias de Cap
tación. Elevación, Conducción, Tratamiento, Depuración y Dis
tribución de Agua de 27 de enero de 1972, por esta l?irecclón
General se establece lo .siguiente:

1." Las retribuCiones base correspondientes a las categorías
profesionales de dicha Ordenanza, obligatorias para aquellas
Empresas. que no tienen cohcertado Convertio' colectivo sindical
son las q:ue a continuación se relacionan:

Grupo primero,-Personal titulado y técnico

Primera categorial

Titulados de Grado Superior con Jefatura .
Titulados de Grado Superior ~

Titulados de Grado Medió con Jefatura. de Servicio .

Segunda categoría:

Titulados de Grado Medio " .
Jefes de Servici·o .. 0 ; ~ " .

D1SPOSICION FlNAL

Se faculta a la Dirección General de la Seguridad' Social
para resolver cuantas cuestiones puedan plantearse en la apli
cación de lo dispuesto en la- presente . Orden, que entrara en
vigor el' día siguiente al de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado"'.

Lo digo a VV. JI. para su col'tocimiento y efectos.
Dios g-q.arde a VV. II. muchos añós.
Madrid, 28 de octubre de 1972.

ORDEN de 28 de octubre de 19i2 por la que se
regula la situación de Uceflcia por enfermedad ne
d-etermínado personal sanitario de la Seguridad
Social.

El mimara dos del artículo 39 del Decreto 3160/1966, de 23 de
diciembre, por el que se aprueba el Estatuto Jurídico del PeF
sanal Médico de la Seguridad Social, segUn la redaCción dada
al mismo por el número cinco del artículo único del Decre
to 1873/1971, de 23 de julio. señala que reglamentariamente se
determinará el plazo y las condiciones para la· percepción del
subsidio que corresponda a la situación de licencia por enfer
medad, y añade que, de igual forma, se fijará la conservación
del derecho a la reserva de plazo y su duración antes del paso
a la situación de excedencia forzosa.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección
Gene:r:al de la Seg.uridad Social, ha tenido a bien disponer:

Articulo 1. (1 La duración de la licencia por enfermedad pre
vista. en el número uno del artículo 39 del Estatuto Jurídico del
Personal Médico de la Seguridad Social, aprobado por- Decn;!~

to 3160/1966, de 23 de diciembre, será de doce meses, prorrogtibles
por otros seis, cuando se presuma que durante ellos puede el
facultativo ser dado de alta médica por curación.

Art. 2." La Inspección de Servicios Sanitarios de la Se-
guridad Social por si, o a través de los restantes facultativos
al servicio de la misma, podrá realizar las comprobaciones y re
conocimientos' que estime oportunos, para la. autorización y
subsistencia de la. licencia por enfermedad del personal mé
dico.

Art. 3." Agotado e.l plazo de doce meses, la Inspección de
Servicios Sanitarios realizará necesariamente el oportuno reco~

nacimiento médico, a fin de determinar, si procede. de acuerdo
con el estado del enfermo, la concesión de la. prórroga a que
se refiere el articulo l."

Art. 4." De conformidad con lo previsto en el nÚtnero cinco,
del artículo único del Decreto 1873/1971, de 23 de julio,. durante
el primer mes de licencia' pm'enfermedad se disfrnta-rá de
un subsidio equivalente a la totalidad de las retribuciones· que
se vinieran percibiendo por los conceptos 1.1. 1.2 Y 1.3 del
articulo 30 del Estatuto Juridico del Personal Médico de lj
Seguridad Social, percibiéndosea partir del segundo mes, y
mientras dure la situación de licencia por enfermedad, Incluido
en periodo de prórroga, el setenta y cinco por ciento de los
mismos.

Art. 5.° 1. Mientras persista la situación de licencia por
enfermedad el personal médico de· la Seguridad Social tendrii
la consideración de personal en activo a todos los efectos. La perA
manencia en situación de licencia por enfermedad no afectará al
percibo de las gratificaciones extraordinarias de 18 de'julio y
Navidad, ni al del premio por antigüedad, en su taso.

2. Durante .}& pennanencia. en situación de licencia por en
fermedad conservará el derecho a la. reserva de la. plaza. Agotado
el periodo máximo de dieciocho:meses de licencia por enferme~

dad sin posibilidad de reincorporación al servicio activo. el
personal médico de la Seguridad Social pasará a la situación
de excedencia forzosa, prevista en:. el artículo 11, nümero dos, del
Estatuto Jurídico del Personal Médico.

3. El reingreso al servicio activo procedente de la situa
ción de excedencia forzosa por enfetltledad se realizará de
conformidad con 10 dispuesto en el articulo 16 del mencionado
Estatuto Jurídico.

Art. 6." Lo dispuesto en los artículos anteriores es de ap1i~

cación a los Practicantes Ayudantes Técnicos Sanitarios y a las
Matronas de Ambulatorjo {Equipo- Tocológko} al 'servicio ... de
la. Seguridad Social, cuyas prestaciones en licencia por énfer-

Ilustrísimos señores:
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